
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITÁRIO.DE IMPORTACIÓN 

ANT .. No. 09/A?,0004/11/15 FOLIO No. .09i2015-01919 

SECRETARÍA DE MEDlO'AMBIENTE - VALIDO HASTA: 02 DE MAYO DE 2016 
YRECu'RSÍJS NAllJR:A°L.ES -

-"2015, Año del General_ísimo J~S:é María 1V1_or~los y_fiavón" 

Con fundamenta· e'n lo dispuesto en- los Artículos' 1º, 2º, 7º, 19, 23, -2~ y·28º de la Ley -F~~eral de S_anidad Vegétal, 16 fraccióri-XXVl-y 120' párrafo 1 º 

y 2º de la Ley General de_ Desarr~llo Forestal Sust~ntable, 133 y 134 del_ Reglamerito de la_ Ley_ General de De.S_arrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII .del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recur~as· Naturales y el' Manual de proi::edimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de !mportación, se expide el presente Certificado para los productps forestales descritos a contin1,1a'ción. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales · i2>j Maderab.les No Maderables 

Nombre o Razon Social: SOCIEDAD COOPERATIVA DE GANADEROS ORGANIZADOS DE COAHUILA, S.C.L. DE 

c.v. 

uescripción del produé:to a importar: POSTAS DE MADERA NUEVAS Cantidad: 1,000 (MIL) 

CON CORTEZA SECAS AL AIRE CEDRO, Juniperus virginiana 

Fracción arancelaria: 4403A9.99 · Unida.d de medida: Metros cúbicos''··· 

-·.~ \::;: N'~•/ 
~, .._, ~ ' ._, ; ' 

Aduana de entrada: PIEDRAS NEGRAS, .COAH. Destino dentro del país: PIEDRAS NEGRASY SABINAS, 

COAHUILA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para· importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR .LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ' 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODIJCTO FUE TRATADO .EN PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE 
DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE· VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PR°OCEDENCIA.. EN CASO .DE. D.Ei"ECTAR PLAGAS' Y .ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMÁRSE UNA MUESTR . ENVIARSE· AL LABORATORIO DE ANÁLISIS ·y REFERENCIA EN SA_NIDAD FORESTAL ÜE LA DIRECCIÓN _GENERAL DE 

-ESTIÓN FORESTAL y D
0

E su O~.P. RA su DIAGNÓSTICO y' DlCTAMÉN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

SPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA ors'PERSIÓN DE PLAGAS·. 

AUTORIZACióN 

FIRMA:. 

NOMBRE: ING. G NZALEZVILLALOBOS 
PUESTO:.DIRECTOR,DE SA ~,FOR TAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

CON FUNDAMENTO EN '• D1sPUESTo· EN EL ARTICULO 84 ~EL REGLAMENTO iNTERIOR DE LA· ~EC::RETÁRfA 
0

DE MEDio AM.Bl.ENTE "." ~C::UR~O.s NATURALES, PUBLICA!?~ EN E 

D.O.F. EL 26 DE NOVIE RE DE' 2012;' EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN .FORESTAL y DE 'sUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OAC!O N 

SGPA/DGGFSf712n791/15, DE FECHA 03 DE ~OVIEMBRE DE 2015, FIRMA EL ,DIRECTOR DE SALUD Fo'RESTAL y CONSERVACIÓN DE RECÍJRSOS GENET1c6s. 

En· la jefatura de· Verificación ··Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata. que se encuentran libres. de plagas· y enfermedades y han cumplido con los requis_itos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . 1 .. 

·NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ·FECHA DE EXPEDICIÓN: 

04 DE NOVIEMBRE DE 2015 
. .... 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
·-- -~ . ' '' - .. ' . 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO . 
COPIA No. ·1 DGGFS 

coPiA Nó: "2 PROFEPA . 




